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BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA. CORTE. 

T~Il.~ECCIC>N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE D.E JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobrl;! el recurso de casación interpuesto por el señor An
drés Lajam, comerciante, del domicilio y residencia de San 
Francisco de Macorís, contra sentencia de la Corte de A pe- _ 
lación del Departamento de La Vega, de fecha veintidos de 
noviembre de mil novecientos veinticuatro. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Joaquín E. Salazar, abogado del recurrente, en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada la violación del ar
tíCulo 1341 del Código Civil y la Orden Ejecutiva No. 671. ~ 

Oído al Magistrado Juez-Relator. · · 
Oído al Lic. Joaquín E. Salazar, abogad9 de la parte in

timante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oido al Lic. Manuel R. Castellanos, abogado de la par

te intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República, . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

la Orden Ejecutiva No. 671 y los artículos 1134 del Código 
Civil, lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que conforme al artículo lo. de la Ley 
sobre procedimiento de casación, a la Suprema Corte de 
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Justicia solo compete, com? Corte de Casación, decidir si_ la 
Ley ha sido bien o mal aphcada e? lo,s fallos legalmente ltn· 
pugnados ante ella; pero que en mngun ~;aso conoce del fon
do del· asunto. 

Considerando, que son hechos sonstantes en la senten
cia impugnada: lo. que «el señor Indalecio Peral, en calidad 
de representante del señor Andrés Lajam, de una parte y de 
la otra Juan Faustino Rosario, comparecieron por ante el 
Alcalde de San Francisco de Macorís, y levantaron ante 
este funcionario, en virtud de la Orden Ejecutiva No. 671, 
un formulario marcado con el número 74, en el cual el señor 
Rosario reconocía haber recibido de manos. del señor Laja m 
y en calidad de préstamo, la suma de $300.00 con venci
miento al treinta y uno dejLllio de mil novecientos veintiuno; 
poniendo el deudor en garantía del préstamo en referencia. 
la cantidad de 75 quintales de cacao dt; calidad corriente, en 
condiciones de embarque y puesto en el almacén del_ señor 
Laja m)); 2o. que no conforme el señor Lajam con la sun;a 
-de $300.00 por la cual «Se había levantado el formulano 
No. 74, los señores Peral y Rosario volvieron nuevamente e1 
mismo día once de octubre de mil novecientos veinte a la ci
tada Alcaldía de San Francisco de Mltcorí~. y levantaron 
otro formulario que se marcó con el número 76 por la canti
dad de $900.00 oro con el mismo vencimiento y también 
con la misma garantía de 75 quintales de célcaoJl. 3o. que 
en violación de lo que preceptúa el último inciso del artículo 
10 de la ya citada Orden Ejecutiva No. 671, el señor Andrés 
Laja.n dispuso por sí ele los 75 quintales de cacao que el se
ñor Rosa no puso en su almacén en cumplimiento de la obli
g~ci~n contraírla, y aún se excedió en dos quintales y veinti. 
sets hbras, que el señor Rosario le entregó creyendo cubrir 
con ellos los intereses delpréstamo. 

Considerando, que según el ártículo 1134 del Código 
Civil las convenciones legalmente formadas tienen fuerza de 
ley p~ra aquellos que las han hecho; no pueden ser revoca
das_ smo po~ mutuo consentimiento, o por las causas que 
cstan a~tonzadas por la ley~ y deben llevarse a ejecución de 
buena fe. ' 

Considerando, que habiendo celebrado los señores La
j~l.m Y Rosa:io el contrato especial de préstamo con garan
tta est.ableCido por la Orden Ejecutiva No. 671, y habiendo 
cumplido el señor Rosario su ohligación de entreO"ar los se
tenta y_cil;co quintales de cacao, como es const~nte en la 
se~tencta tmpugnáda, el acreedor estaba obliO"á_do a perse
gmrla venta del cacao en púhlica subasta, co~forme lo dis
po_ne el artículo 6 de dicha Orden Ejecutiva, para cobrarse· 
d tmporte _de su pvéstamo; pero llO podía ni apropiarse la 
<:osa empcnada, ni perseguir en justicia d cnhro de Stl acre-



BOLETIN JUDICIAL. 5. 

cncia, sino en cuanto el producido de la venta del cacao no 
hubiere sido suficiente para cubrir su crédito; que tam{wco 
podía invocar su contrato con el señor Rosario como prue
ba de que éste era su deudor, y repudiar el mismo contrato 
so'pretexto de que al proceder así, ejercía un derecho, no 
queriendo aprovecharse de la convención pactada entre él y 
el señor Rosario; que por tanto la Corte de Apelación no 
violó la Orden Ejecutiva No. 671. 

Considerando. que la Corte de Apelación no ordenó nin
guna prueba por testigos, ni se fundó en ninguna informa
ción testimonial para dictar la sentencia impugnada; que, 
en consecuencia, la: alegada violación del artículo 1341 del 
Código Civil, carece de fundamento. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Andrés Lajam, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
veintidos de noviembre de mil novecientos veinticuatro, y 
lo conden·,1 al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castilfo.-A.ugnsto A.jupiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Hurera.-M. de J. González M.-M. 
de].' Vilías.-Eud. Troncoso de la C. 

Darla y firmada ha sido la anterior sentencia, por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día once de Diciembre de mil novecientos veinticin
co, lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. 
A. ALVARE~. ---··----

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacwn ir.terpuesto por el señor 
Juan José Adames, mayor de edad, casado, agr:icultor, del 
domicilio y residencia de Quita Sueño, jurisdicción de la co. 
mun de Cotuy, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de La Vega, de fecha veintinueve de Septiem
bre de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a seis 
meses de prisión correccional y pago de costos, por estupro. 

Vista el acta t1el recurso de casación levantada en la Se. 
t:retaria de la Corte de Apelación en fecha primero de Octu
bre de mil novecientos veinticuatro. 

Oido al Magistrado J ue;{-Relatoro 
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Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, despué:, de haber deliberado, y vistos 
los artículos 332 del Cód!go Penal y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación. · · 

Considerando, que la Corte de Apela¡;ión de La Vega, 
en sus atribuciones de tribunal criminal reconoció al acusa
do Juan José Adames culpable del hecho estupro en la nom-
brada Claudina de la Cruz. ,1 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acta de nacimiénto de la víctima no expresa el 
año en que nació, circunstancia por la cual el tribunal crimi
nal aplicó la pena como si el estupro hubiera sido consuma
do en una mujer de diez y ocho años o mas, caso en el cual, 
según el artículo 332 del Codigo Penal, la pena será de pri-
sión correccional. .: 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma y 
que la Corte hizo una recta aplicación de la Ley al imponer 
la pena. . . · 

Por tales motivos, réchaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Juan José Adames, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a seis meses de prisión correccional y pago de 
costos, por estupro y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de J. Gonzáfez M.'
de]. Viñas-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día once de Diciembre de mil novecientos veinticinco, lo 
que yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 
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caldía de la común de Salcedo, de fecha once de Setiembre de 
mil novecientos veinticuatro, que lo condena al pago de las 
patentes con sus recargbs csrrespondientes, a diez pesos oro 
de multa por cada una de las infracciones y pago de costo~ 
por infracción a la Ley de Patentes. . ·· 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintisiete de Setiembre de 
mil novecientos veinticuatro. 

Oido al Magistrado Juez-Relator. , 
Oidoel dictamen del Magistrado Prd~urador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos t,üs artículos 140 y 141 del Código de Procedimiento 
Criminal, reformados por la Orden Ejecutiva No. 266, 

Considerando, que las Alcaldías, como tribunales repre
sivos, aun para el ejercicio de atribuciOnes especiales. no pue
den constituirse regularmente sin que esté representado el 
Ministerio Público, bien sea por algún jefe u oficial de po1i
cía,' o por el Sindico Municipal, o por otro funciqnario de
terminado por la Ley. 

Considerando, que no consta en la sentencia impugnada 
que en la causa seguida al señor Peralta el Ministerio Públi
co estuviere rept:esentado; que por tanto el TribUnal no es
tuvo regularmente constituido, y al aplicar penassin reque- · 
rimiento del Ministerio Público cometió un exceso de poder. 

Por tales motivos, casa .la sentencia dictada por la Al
caldía de 1a común de Salcedo, de fecha once de Septiembre 
de mil novecientos veinticuatro, que condena al seño.r Alfre, 
do Peralta, al pago de las patentes con. sus recargos corres
pondientes a diez pesos oro. de multa por cada una de las: 
infraccioneu y pago de costos, por infracción a la Ley de 
Patentes, envía el asunto ante la .Alcaldía de la Común de 
Moca. 

Firmados: R. J. Castillo.-A.ugustó A. Jupiter.-A. Arre
.. dando Miura.-D. de Herrera.-M. de J. González M.-Bud. 

Troncoso de Ja· C.-M. de J. Viñas: . 

Dada y firmada ha. sido lá anterior sentencia por los se• 
ñor~sjueces -que mas arriba figuran, en la'audiettéiapúhlk · 
ca del día once de Diciembre de mil novecientos veinticin
co, lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado: Euu. · 
A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMIJVICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBl{E DE LA REPÚBLICA. 

~obre el recurso de casación interpuesto por el señor Mi
o·uel Antonio Abreu, mayor de edad, barbero, del domicilio 
~ residencia de Jarabacoa, contra sentencia de la común de 
jarabacoa,de fecha trece de F~brero de mil novecientos vein
ticuatro, que lo condena a dtez pesos oro de :Q1Ulta y pago 
de costos por infracción a la Ley de Patentes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Alcaldía. 

Oido al Migistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto 

el artículo 33 de la Ley sobre Procedi~iento de Casación. 
Considerando, que el artículo 33 de la Ley sóbre Proce

dimiento de Casación fija en diez días a contar de aquel en 
que fué pronunciada la sentencia, el plazo para interponer 
recurso de casación en materia penal. 

Considerando, que para que sea constante que el recur
so ha sido interpuesto dentro del plazo determinado por la 
Ley, es preciso que el acta conste la fecha en la cual fué 
hecha la declaración; pues de lo contrario la prescripción de 
la Ley a este respecto podía ser impunemente burlado, ha
ciéndose la declaracion después de transcurrido el plazo legal. 

Considerando, que en el caso del presente recurso no se 
expresa en el acta la fecha en la cual hizo su declaración el 
recurrente. . 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca-
. sación interpuesto por el señor Miguel Antonio Abreu, con
tra sentencia de la Alcaldía de la común de Jarabacoa, de 
fecha trece de Febrero de mil novecientos veinticuatro, que 
lo condena a diez pesos oro de multa v pago de costos por 
infracción a la Ley de Patentes. ~ 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre-
dondo Miura.-Bud. Troncoso de la C.-D. de Herre/a.-
M. de ]. González M.-M. de J. Viñas. . 

Da.da y.firmada ha sido la anterior sent~ncia por los se 
ñores JUeces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día once de Diciembre de mil novecientos veinticin- . 
co, lo que yo, Secretario General, certifico. Firmado:-
EuG. A. ALVAimz 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE L<\ REPÚBLI,CA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por;:eiLic. Fran
cisco Jo,sé Alvarez, en nombre i representación del señor Ra
fael Pavón, contra seneencia del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judici~l de La Vega, de fecha nueve de mar
zo de mil 1"\ovecientos veintitrés, que lo· condena a d1ez pe
sos orp de multa i pago de costos por el delito de golpe. 

Vista, ~1 acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaria del Juzgado de Primera Instancia, en fecha nueve 
de marzo de mil novecientos veintitrés. 

Oído al magistrado Ju~z-Relator. 
Oido el dictámen del Magistrado Procurador Jeneral de 

la República. 
La Suprema Corte, despuésde haber deliberado y vistos 

los artículos 311 del Códigt;> Penal, reformado por la Orden 
Ejecutiva N9 664, y 195 del Código de procedimiento crimi~ 
nal. , ' . 

Considerando, qhe el artículo 3·11 del Código Penal, en
mendado por la Orden Ejecutiva N9 764 dice así: ((Artículo 
311,-Cuando una persona agraviada en la forma que se ex
pre~a en el artículo 309, esté incapacitada para sus trab_a
jos personales y habituales durante no menos de diez dias ni 
más de veinte días, el culpable sufrirá pena de prisión c'orrec
cional de sesenta días a un año o multa de seis a cien dóla
res, o a m has penas. 

Si la incapacidad durare ménos de diez dias, la pena im
puesta será de prisión correccional de cinco a sesenta días, o 
multa de cinco a sesenta dólares, o á m has penas, multa y 
prisióm .. 

((Cuando hubiere premeditación o asechanza, la pe.na se
rá de prisión correccional de seis meses a dos años, o multa . 
de diez a quinientos dólares, o am~as penas», 

Considerando, que según los terminas del articulo 311 
del Código penal, enmendado por la Orden Ejecutiva N9 664, 
para que haya lugar a que se apliquen las penas que en él se 
determinan, es preciso que la persona agraviada haya esta
do incapacitada para sus trabajos personalss o habituales, 
dentro de los límites de tiempo que en el mismo articulo se 
fijan; que por tanto, la incapacidad para el trabajo, y la cir
cunstancia de que esa incapacidad hay~ durado más de diez 
días pero no más de veinte, o menos de diez dias, sonelemén-
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tos constitutivos del delito, que deben constar eneldispositi
vode la sentencia de condena; en cumplimiento de la prescrip
ción del artículo 1~5 del Código de procedimiento criminal, 
de que se enuncien lós h~ha.s por l~.s cuales las personas ci-
tados sean juzgadas q~lpable~ o re~~onsables. . . 

Considerando, quif~l'! el dtspos~ttvo. de la sentencta tm
pugpada no consta que .l'<i>s golpes mfendos por el acusado 
a h(!')eñora Adelina A.bud causaran a ésta imposibilidad pa
ra dedicarse al trabajo, o a sus ocupaciones personales y 
habituale~~· , 

Por taJes motivos, casa la sentencia dictada por el Juz
gado de "Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha nueve de ~arzo de mil novecientos veintitrés, que 
condena al señor Ráfael Pavón, a diez pesos oro de multa 
y pago de costos poWel delito de golpes; y envia el asunto 
ant~ d Juzgado de Primera In~bmcia del Distrito Judicial de 

. Pacificador. ' .. 5' 
Firmados: R. J. Castillo.;.;AÍigusto A. ]upiter-A .. . 4rre

dondo Miura.-D. de Herrera:-M.,,de f~onzález M.-Eud . . 
, e·. ....:..· \. 

Tro~coso de la C.-M. de 1-~~Tfl!jas. . . 
_ Da~a y firmada ha sid~~~~ñterior sentencia f?Or ~os s~~ .. 
n~res JUece,s que mas a~~tl)~ ~&uran, ~n la a~dtencta J?U- ¡ 
bhca del dta once de Dtctert1Qr~ de tml novectentos vem- 1 

ticinco, lo que yo, Secretario Ge:lieral, certifico. Firmado: 
EuG. A. ALVAREZ. · 

1-: 

VIRGILlO MONTALVO CABRAÍ~··i4ifor.-Arzohispo Meriiio 91. 
. • . . ~". :,* 
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